
 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos en su vertiente Educación Tecnológica (FAETA). (Estado de Querétaro) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 19/05/2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 12/10/2017 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece: 

Nombre: Mtra. Bertha Verónica Etchegaray Revuelta Unidad administrativa: Dirección General del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro 

(CONALEP-QRO) 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar, con base en indicadores estratégicos y de gestión, el desempeño y los resultados de la aplicación de los recursos 

de los Fondos del Ramo General 33 correspondientes al ejercicio fiscal 2016, incluidos en el Plan Anual de Evaluación 

2017. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Verificar el cumplimiento de objetivos y metas asociadas a los indicadores estratégicos y de gestión.  

 Realizar un análisis sobre la cobertura de atención y su variación, respecto a la población beneficiaria de los 

bienes y servicios generados y distribuidos con los recursos de cada Fondo sujeto de evaluación.  

 Realizar un análisis sobre la evolución del ejercicio de los recursos de cada Fondo sujeto de evaluación, 

respecto al desempeño y los resultados logrados.  

 Realizar un análisis de Fortalezas y Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y emitir recomendaciones 

pertinentes. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La metodología de evaluación contenida en estos Términos de Referencia, está basada en los emitidos por Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); no obstante y de acuerdo con las necesidades de 

información evaluativa que requiere este Gobierno Estatal, fueron adecuados algunos de los temas de análisis y sus 

respectivas preguntas metodológicas. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros_ X_ Especifique: Información de gabinete. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

El Análisis de Gabinete es un análisis valorativo de la información contenida en registros administrativos, bases de datos, 

evaluaciones, documentos oficiales, documentos normativos y sistemas de información, entre otros; acopiados por las 

unidades administradoras y ejecutoras del recurso y enviados como “fuentes de información” por parte de la Unidad de 

Evaluación de Resultados y remitida por ésta a la Instancia Técnica Evaluadora Externa. 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 Las metas de los indicadores de la MIR del Programa Académico Funcional y de la MIR Federal del Fondo no 

fueron alcanzadas en su totalidad a nivel Componentes y Propósito respectivamente. 



 

 Los recursos erogados del Fondo coinciden con el destino de los recursos del FAETA Educación Tecnológica 

de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal. 

 La población potencial y la población objetivo aumentaron con respecto al 2015, mientras que la población 

atendida disminuyó. 

 Los recursos del FAETA Educación Tecnológica autorizados en 2016 aumentaron en 6.94% respecto a 2015. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

1. De acuerdo con los objetivos estratégicos de la MIR Federal del Fondo y la MIR del programa Académico 

Funcional, se cumple con el destino del gasto del FAETA Educación Tecnológica, señalado en la normatividad 

aplicable y mantiene congruencia con los elementos programáticos (Misión, Visión y objetivos institucionales). 

2. Se identifican los Procesos de Gestión que operan las Unidades Responsables para realizar la 

entrega/recepción de los bienes y/o servicios generados con recursos del Fondo a los beneficiarios, cuyas 

funciones se encuentran establecidas en el Manual de Organización del CONALEP Querétaro, las cuales son 

congruentes con las actividades señaladas en la MIR del Programa Académico Funcional. 

3. Con el Procedimiento de Admisión, inscripción y reinscripción de alumnos y la estrategia de cobertura de 

atención del Fondo, el CONALEP Querétaro demuestra que la población atendida corresponde a los 

beneficiarios que recibieron y utilizan los servicios de Educación Tecnológica generados con recursos del 

FAETA, definidos en los artículos 42 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal, en la Estrategia Programática del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, y en las Matrices de Indicadores para 

Resultados federal y estatal correspondientes a los recursos del Fondo. 

4. Se devengó y pagó el total de los recursos del FAETA Educación Tecnológica con respecto al presupuesto 

modificado en los ejercicios fiscales 2015 y 2016. 

5. Se atendieron a las recomendaciones a las evaluaciones del FAETA Educación Tecnológica de ejercicios 

anteriores, de las cuales se definieron ASM expresados en forma precisa y relevante, que constituye una 

aportación específica y significativa para el logro de los objetivos del Fondo. 

2.2.2 Oportunidades: 

No se identifican oportunidades del ámbito externo al Fondo. 

2.2.3 Debilidades: 

1. El problema central que atiende el Programa Académico Funcional no se encuentra definido en un árbol de 

problemas. 

2. La cuantificación de la población atendida resulta ser mayor que la población objetivo, como resultado de una 

imprecisa definición de las mismas. 

3. Las metas de los indicadores de la MIR del Programa Académico Funcional no fueron alcanzadas en su 

totalidad, en especial en uno de los Componentes cuyos resultados fueron negativos, y de la MIR Federal del 

Fondo a nivel Propósito. 

4. El ASM definido como: Rediseñar la MIR Estatal a través de la alineación y complementariedad con la MIR 

Federal, se le asignó el ámbito de gestión de Seguimiento y Evaluación de Resultados (SER), el cual se 

identificó como inadecuado. 

2.2.4 Amenazas: 

No se identifican Amenazas desde el ámbito externo al Fondo. 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  



 

Características del Fondo 

 El destino de los recursos del FAETA Educación Tecnológica en el Estado de Querétaro, durante el ejercicio 

fiscal 2016 a cargo del CONALEP Querétaro, cumplió con lo señalado en la normatividad aplicable. Se 

monitoreó su desempeño a través de la MIR Federal del Fondo y la MIR estatal del Programa Académico 

Funcional que operó con recursos del Fondo. Cabe mencionar que los objetivos de ésta última deben redefinirse 

a nivel de Componentes; así mismo, los beneficiarios a nivel Propósito de la MIR Federal difieren de las 

definiciones de la población objetivo y la población atendida descrita en la Estrategia de Cobertura de Atención 

del Fondo.  

 Se identificó complementariedad con el Programa Operativo Anual del Programa de Desarrollo Académico a 

cargo del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro (CECyTEQ), que al igual que 

el Programa Académico Funcional, ofrece servicios de bachillerato tecnológico. Asimismo, se tiene plenamente 

identificada la contribución del Fondo a los objetivos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y 

del Plan Estatal de Desarrollo de Querétaro 2016-2021. De éste último, se identificó en sus diagnósticos la 

justificación de la gestión y entrega del servicio de Educación Tecnológica financiado con recursos del Fondo; 

en tanto que, el problema central del Programa Académico Funcional, no se presenta un árbol de problemas 

sino que se identifica en el Programa Mediano Plazo CONALEP Querétaro 2015-2018.  

Operación. 

 En el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración de Recursos del CONALEP Querétaro, se 

encuentran los procesos oficiales para la ministración de los recursos del Fondo, los cuales se recibieron en 

tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el acuerdo de distribución publicado en el DOF 

18/12/2015, con excepción de las ampliaciones y reducciones presupuestales.  

 Se tienen procesos de gestión plenamente vinculados con las actividades necesarias para la producción y 

entrega de los bienes y servicios generados con recursos del Fondo, así como los responsables de los mismos, 

los cuales son coherentes con lo establecido en la normatividad aplicable al FAETA Educación Tecnológica y 

con las funciones definidas en el Manual de Organización del CONALEP Querétaro.  

 Se identifican procedimientos institucionales sistematizados para la selección de beneficiarios del Fondo, los 

cuales cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos en la normatividad aplicable al FAETA-Educación 

Tecnológica y al Reglamento Escolar del CONALEP Querétaro y, por último, el Sistema de Administración 

Escolar (SAE), permite la actualización y depuración del padrón de los beneficiarios. 

Evolución de la Cobertura 

 La estrategia de cobertura de atención del FAETA Educación Tecnológica, define la población potencial, objetivo 

y atendida de tal forma que al cuantificarla, resulta de mayor cuantía la población atendida que la población 

objetivo. Asimismo, se identifica en el ejercicio fiscal 2016 un aumento de la población potencial y población 

objetivo en comparación con 2015, pero se redujo la población atendida producto de la disminución en la 

matrícula. Finalmente, se corroboró que la población atendida correspondió a los beneficiarios que recibieron y 

utilizaron los servicios de Educación Tecnológica, generados con recursos del FAETA. 

        Resultados y Ejercicio de los Recursos. 

 De los resultados de los indicadores de la MIR Federal del Fondo y de la MIR estatal que operó con recursos 

del Fondo, se obtuvieron mejores resultados en el ejercicio fiscal 2015 que en 2016. Por otro lado, se observó 

que para el ejercicio fiscal 2016 se aumentó su presupuesto un 7% lo que representó $2, 798,078.00 respecto 

al 2015; no obstante, para ambos ejercicios se devengó y pagó el total de los recursos del FAETA Educación 

Tecnológica con respecto al presupuesto modificado.  

 Se cumple con los ordenamientos de normatividad aplicable en materia de información de resultados y 

financiera en tiempo y forma, así como con el destino del gasto.  Por último, los principales sistemas de 

información utilizados para la administración, ejecución y reporte de metas y resultados del Fondo a nivel estatal 

se encuentran vinculados. 

 



 

Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

 El CONALEP Querétaro formuló el Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora 2017 para atender a las 

recomendaciones de la evaluación del FAETA Educación Tecnológica, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 

en el cual se seleccionaron las recomendaciones que eran posibles de atender y se definieron tres ASM de 

forma precisa y relevante, de tal forma que constituyen una aportación específica y significativa para el logro de 

los objetivos del FAETA Educación Tecnológica que además, se consideran factibles y se encuentran 

clasificados de acuerdo con el ámbito de gestión al que pertenece, se indican los plazos de cumplimiento y los 

responsables de las acciones para lograr la mejora específica que propone. Además, al primer trimestre de 

2017 se reporta el avance de seis acciones de las 11 establecidas a los tres ASM y se identifica su influencia 

en el cumplimiento del ASM correspondiente. 

Generales 

 La MIR del Programa Académico Funcional financiado con los recursos del FAETA Educación Tecnológica 

operados en el Estado de Querétaro, presenta áreas de oportunidad en el resumen narrativo de la MIR, la 

definición de la población objetivo y atendida, y la ausencia de un árbol de problemas; no obstante, se identifica 

complementariedad de acciones con el programa Desarrollo Académico a cargo del CECyTEQ.  

 Con respecto a los procedimientos de ministración de recursos y de gestión, éstos son coherentes con la 

normatividad aplicable y son los necesarios para la producción y entrega de los bienes y servicios generados 

con recursos del Fondo. Además se identificó que la totalidad de los recursos fueron devengados y pagados, 

de conformidad con el destino del Fondo establecido en la normatividad; sin embargo, los resultados de los 

indicadores de la MIR Federal y del Programa Académico Funcional no alcanzaron la totalidad de metas 

programadas, y se registró una disminución de la población atendida en comparación con el ejercicio anterior. 

Por último, se da seguimiento a las recomendaciones de evaluaciones anteriores mediante el establecimiento 

de ASM. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Adecuar los componentes de la MIR estatal del programa Académico Funcional que opera con recursos del FAETA-

ET, en función de los bienes y servicios recibidos por los egresados de secundaria inscritos en el CONALEP, atendiendo 

las recomendaciones de la Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados publicada por la SHCP, con 

el objetivo que represente un beneficio directo en la población o área de enfoque. 

2: Adecuar la definición de la población objetivo y atendida de conformidad con la normatividad aplicable, a través de las 

adecuaciones en la Estrategia de Cobertura de Atención del Fondo, atendiendo a la Estrategia Programática del PEF y a 

la Ley de Coordinación Fiscal, con el objetivo de dar mayor claridad en el cumplimiento de los resultados esperados y 

logrados. 

3: Elaborar y documentar un árbol de problemas a partir de una discusión analítica entre los involucrados en el programa 

Académico Funcional que opera con recursos del FAETA-ET, utilizando la Metodología del Marco Lógico, con el objetivo 

de resolver un problema central bien definido que al plantear la solución deseada, y que ésta involucre tendencias de 

cambio por parte del beneficiario. 

4: Cuantificar a la población objetivo y atendida, a través de la atención a las adecuaciones de sus definiciones, con el 

objetivo de realizar un mejor análisis de la eficiencia de cobertura. 

5: Documentar el avance hacia los objetivos del FAETA-ET y del programa Académico Funcional, a través de los 

indicadores de gestión y estratégicos a nivel de Componente, de la MIR federal y estatal, de acuerdo con la frecuencia de 

medición, y en su caso, modificar las metas programadas dejando la evidencia correspondiente, con el objetivo de mejorar 

los procesos y con ello alcanzar las metas programadas con oportunidad, y al finalizar el ejercicio fiscal, coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos a nivel de resultados. 

6: Asignar adecuadamente el ámbito de gestión que le corresponde a cada ASM, a través de la identificación de la etapa 

del ciclo presupuestario al que pertenece, con el objetivo de cumplir en tiempo y forma con cada mejora. 



 

7: Documentar adecuadamente la atención a las recomendaciones de las evaluaciones del Fondo, de ejercicios anteriores, 

a través de la definición y asignación del ASM correspondiente, con el objetivo de informar con claridad su aportación 

para el logro de los objetivos del Fondo. 
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: L.C. Angélica Méndez Magaña 

4.2 Cargo: Evaluador Técnico. Dirección de Gasto Público y PbR-SED 

4.3 Institución a la que pertenece: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

4.4 Principales colaboradores: L.A.G.P.P.L. Jorge Antonio Delgado Gutiérrez. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: amendezm@indetec.gob.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): 01 33 3669 5550 al 59 extensión 602 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Aportaciones para Educación Tecnológica y de Adultos en su 

vertiente Educación Tecnológica. 

5.2 Siglas: FAETA Educación Tecnológica. 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro 

(CONALEP- Querétaro). 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo _X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal _X__ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Dirección General del CONALEP Querétaro 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Mtra. Bertha Verónica Etchegaray Revuelta 

bertha.etchegaray@qro.conalep.edu.mx 

(442) 2423049; ext. 106 

Unidad administrativa: Dirección General del CONALEP 

Querétaro 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Convenio de Colaboración Institucional con INDETEC 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

6.3 Costo total de la evaluación: $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos Propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

mailto:amendezm@indetec.gob.mx
mailto:bertha.etchegaray@qro.conalep.edu.mx


 

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www2.queretaro.gob.mx/UER/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://goo.gl/p9MibW 

https://goo.gl/EDbseL 
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